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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Madrid, 4 de febrero de 1971.-El Director generaL Eduardo
Junco Mendoza.-eonforme: Luis Carrero.

BESOLUCION de la Dirección General de San!·
dad por la. que se resuelve la ()J108Wfón Ubre para.
cubrtr una plaza de Capellán en. el Hospital del
Rey.

Visto el expediente tl"amitado como oonsecuene1s de la Re
solución dictada por esta. Dirección General en 26 de agosto
de 1969 (<<Boletln Oficial del Elstado» del 12 de sept1emllre
de 196'9), que convocó o~i6n libre para cubrir una plaza
de Cllopellán en el HospItal del Rey, clasificada en el Ane
XQ n, número. 3.393, del Decreto 52S/6'7, de 3 de marzo.

Teniendo en cuenta la propuesta del Tribunal calificador.
según la cual no se ha presentado a·las pruebas selectivas
ninguno de los asplrsn\es admitidos a la práctica de los
m1.sm08,

Esta Dirección General, en uso de las funciones que por
desconeentradón le confiere el Decreto de 22 de septiembre
de 1961, ha. tenido a bien resolver el presente expediente, decla·
rándolo desierto y manteniéndose vacante la plaza de Cape.
llán del Hospital del Rey.

1..0 que comunico a V. S. pars su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 4 de febrero de 1971.-El Director general. Jesús

García Orooyen.
_________________________.-1 Sr. Subdirector general de servicios.

a) Hoja de servicios ca1ifieada o docmnento equivalente. en
los que se haga constar la edad del solicitante.

b) Certificado médico oficl8l acreditativo de que el aspt..
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caráoter evo
lutivo, sean o no ba.cllíferas. asf como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico
o temperamental. y

e) Cuantos documentos estimen oportunos aportar en ju&
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir aJ. concurso representa. de resultar
designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campafia mínima de veinte meses inInterrumpidos. transcurr1
dOB los cuales, tendrá derecho a cuatro meses de Ucencia re
¡lamentarla en la Península en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de SUB emolu
mentos.

Los gastos' de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los famillares a su cargo, con suje-
ción, además. a lo estableciclo en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a. cualquiera de ellos, siempre que cum»lan las condi·
dones exigidas en el presente oonCU!"so,"o bien declarado de-
sícrto Si 10 estima oonveniente.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admintstractón Local por la que se publica relacfón de admitidos 4
la opm'Ídón de acceso a los cursos de habilitacióf1, de Depositarios de Fondos de quin~ categorfa. de Administra
ción l~ocal.. convocada con fecha 5 de novtembre de 1970 (<<Boletín Offcial del Estado» numero 281, de 24 $iyutentel.

Abala Vigo, aofia Maria del Carmen (2).
Agusti Agusti, Qon FranCisco (2).
Alamo (iarela, aon Antomo del.
Aiasa PUlg, Clan Miguel (2).
Alberola Gmer, Qon José.
Alborés fi'ernández, Clon Pablo GOnzalo.
AlIanso HaixaUlí, Clon Juan José (2).
Aivarez Vurán, Clan Angel (3).
A1Vare2:Martillez, aon Javier.
Amengual Tome, aon Varlos (3).
A;:>ensio Manrique, Clona Josefina.
Ballesteros Fernálldez.-Deberá concretar

la fecha de nacimiento.
Ballesteros Monna, don Clauetio.
Bescós Amar, Clon GOnzalo (2).
Bethencourt Torlbio, aon Francisco (3).
BlanCO MUfiOZ, Clan Juan.'
Blaseo Castany, aon Rafael
Bravo Botello, don LUIS J.
Brotóns Turón, Qon Eladio.
Caballú Alblac, Clan Miguel.
Calvo Baguer, Clon Rafael.
Canal Roiz, don Sergio de la (2).
Cano de la Hoz, don Vlrgi110 (1) .-Ex Com-

batiente.
Cañada Pastor, Clan Manuel (3).
Casino Pérez, Clan Natalio.
Castellote Atance, don Vicente (3).
Castillejo Robles, aon Antonio Jesús.
Castillo Gonzillez, aon Manuel.
Coba Caballero, aon Antonio.
Coli Noguera. Qon Jaime (2).
Cubeño TortonCla, aon Manuel.
Cuello Berenguer, don Ernesto.
Diaz Llobet, don Mario (2).
Escriche Lázaro, Clan Vtcente.
Espejo Francés, Clon Jasé.
Fernandez Carmons,. don José (2).
FernáIldez ROdriguez, don Alvaro (3).
Fortes Enge!, don José Maria (3).
Franco Oro, don Vicente (2).-Deberá con

cretar fecha de obtención del título de
Perito MercantiL

Galdón Diaz, d.on José.
Gamo Garcia, ClOha Blanca.
Garcia Dacio, aon TomaS (3).
Garc1a Giménez, Clona MerceCles (2).
Garcia Martin, C10n Hilaría.
Garcla PrIeto, doña Serafina Fermlna (2).
Garcia Torréns, Clan José.

Gayal Méndez, dofia Aid.a.
Gómez Bahíllo, aOü,a Alicia (l).
Gómez Lloret, aon Juan (2) (3).
Gómez Vázquez, dalla FranciSca Maria.
GonzaIez Laguna, don Pedro.
Oonzalez Suarez, Clona Gu1UermiUa.-I)e..

berá concretar fecha obtención titulo de
Perito Mercantil.

Granados BermeJO. <ton AntonIo.
Grau Gasean, don Emilio.
Haro y Sierra, aon Francts:co Cle.
Hermosilla Malo. don JesÚS.
Hortelano Mufioz, Clon Juan (3).
Hurtado Pacheco, Clan Angel EmUio.
Iglesias Fernandez, don JOSé Antomo.
Jarerio Paricio, Clon Federico (1).
Juan y Pi, don Juan de.
Lapíedra Martlnez, don JOSé (1).
LOpez Ladaga, Clon JoSé (2).
Llácer Palau, don Mart1n.
Lluch Buxaa.e, Clan Joaquín.
Maciáll Gareia, aoha Amparo.
Magrífia. BoaCla, non Bienvenido (2).
Martinez FrancJsco. Clan Emilio.
Martínez Franco, don Alfonso Ramón.
Martinez Manzano, don Francisco.
Martinez Pastor; don Luis.
Merino Borrallo, don Jesús.
Meseguer Hernandez, don Juan Antonio

(2).-Debera concretar fecha obtención
titulo Perito MercantIl.

Milanes Canovas, Clon José Antonio.
Mirosa Mir, don Anclres.
Moar Blanco, don Antonio.

.. Malina Martinez, aon Eduardo.
Molina Rabasco, Clan Miguel.
Montesinos Julve, aon Vicente.
Monzón y Ristorl, don Rafael.
Moreno Redondo, don santiago.
MovUla Hermosllla, Clon José RamóD.
Mufioz Cabrera, don José.
Navarrete Pardo, don Antonio.
Navarrete Pardo, Clan FranciScO (3).
Navarro Fuentes, don JOSé Luis.
Navarro Guardiol&, don Antonio.
Navarro Martinez, Clon Diego.
Núñez Fuentes, don l!:nríque.
Qrts Berenguer, don EnrIque Maria.
Orts Herrera, don Enrique.
Pacheeo Marin, don Víriato.

PeñaJ.osa Ramos, I10n ManueL
Pérez VerdagUer, Clon Joaqutn.
Pérez Víllena, don José Antonio.
Piedrafita Guíllén, don Joaquln.
Pígem Ramis, don Carlos.
Plana Bellido, Clon José Agustin.
Planells Capdevila, Clon Railllundo (2).
Plaza Arrimaetas. Clon Lorenzo.
Plaza Muüoz, ClOn Félix de la (3).
Pont poyatas, Qan Juan (1).
Ramirez Rivero, don SergiO (3).
Reyes Sanchez, don Juan Felipe.
Roctrigo Mufioz, don Vicente.
Rodriguez Horta, tton VarIos Enrique.
Román Remn, don Pedro.
Romero Martín, aan pelayo (1) (3).
Rosa FlOres, don Manuel Rafael.
Rueda Sierra. don Bernardo.
RuiZ Bulumar, Qon Antanto.
Sáez de La!uente ort1Z, a.on JOSé IgnaCio.
Salafranca de Granda, don Jaime.
SáDchez Garcla, don Lorenzo.
Sánchez de Mora Martínez, don Pablo

(l) (3).
Sánchez Pollán, dotia Maria Enriqueta..
Sanchidrián Saugar. don Manuel Roberto.
Santos Diaz, don Rafael
Santos Gómez. don Francisco.
Sanz Marqués, don Fernando.
Segura Roig, don Jo..~.

Semper Flaj, don Antonio (1) •.
Serna Clarés, don José Luis (3).
SIerra Molina, don Guillermo (3).
Simón Navarrete, don Luis Javier de (3).
Sotelo Alvarez, don Gonzalo.
Subirats Reynal, don Narciso.
Taure Menéndez, don Tomás.
Teijelo Sanmartin, don José Antonío.
Tejada Vida!, don Eduardo Esteban.
Tena Garcfa, don José Marta (1).
Tobaruela Garcia, <Iofta Francisca (l).
Torres Corteg08O, don Jenara.
Trujlllo Femández, don Jesús.
Trullas Flotats, don José.
Vallejo Bonet. don Evaristo (1).
Vázquez San LUis, doña María Aracelf.
Vela Rey, don Adolfo (2) (3).
Vila Vidal, doña Gloria (2).-Deberá con~

cretar fecha obtención titulo Perito Mer·
cantll.

Madrid, 5 de febrero de 1971.,-EI Director del Instituto, Juan Luis de la Vallína y Velarde.

(1) Tiene aprobado el primer ejercicio.
(2) Tiene aprobados los dos primeros ejercicloa.
(3) Deberi aportar fotoeratiaa.


